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Resumen:
						                           
Los debates acerca del rol de las mujeres en la Antigüedad se renovaron notablemente a partir de la década de 1970. En los últimos años, la introducción del género como variable para pensar las sociedades permitió comenzar a incluir a las mujeres en una narrativa global del período. El volumen aquí reseñado –resultado de la conferencia “Ciudadanas: las mujeres romanas en la República”– apunta a organizar las herramientas metodológicas gestadas en las últimas décadas y a proveer nuevas, con el fin de repensar el rol político, social y económico de las mujeres romanas.
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Abstract:
							                           
Debates on the role of women in Antiquity have been significantly renovated since the 1970s. In recent years, the introduction of gender as a variable to study societies enabled the inclusion of women in a global narrative of the period. The volume reviewed here is a result of the conference “Ciudadanas: las mujeres romanas en la República”. It aims to organise the methodological tools developed in recent decades and to provide new ones, with the purpose of rethinking the political, social and economic role of Roman women.
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¿Eran ciudadanas las mujeres romanas durante la República? Esta pregunta tan sencilla, que formulara Cristina Rosillo-López a sus colegas, generó en sus interlocutores tal confusión que volvió imprescindible intentar articular una respuesta para saldar la cuestión. Así lo cuenta Susan Treggiari en el capítulo que abre el volumen Cives Romanae, editado por la propia Rosillo-López y por Silvia Lacorte. El libro forma parte de la Colección Libera Res Pvblica y su contenido es resultado de la conferencia “Ciudadanas: las mujeres romanas en la República” organizada en la ciudad de Sevilla en el año 2022. Está compuesto por dieciocho artículos,1  una introducción y conclusiones, y da un contundente sí como primera respuesta a la pregunta que le ha dado origen. Sus más de quinientas páginas están dedicadas a delinear los contornos, explorar los claroscuros y establecer una base teórica y metodológica firme para explorar todas las dimensiones de la ciudadanía experimentada por las mujeres durante la República romana.


La introducción establece lo que parecería obvio, pero que resulta necesario volver explícito: las mujeres no suelen ser incluídas en los discursos históricos sobre la República romana. Reconociendo las limitaciones que la sociedad romana impusiera sobre las mujeres –la tutela mulierum que impedía su independencia legal y la prohibición de acceder a cargos públicos–, el libro se enfoca en la multiplicidad de experiencias posibles en el marco del espacio público durante la República. Desde el rol de las matronas de la élite como tejedoras de estrategias matrimoniales y políticas, a la perspectiva de la “mujer común”; desde el foro a los pasillos del mercado, pasando por los templos y sus propiedades, las mujeres aparecen a lo largo de los trabajos iluminando los casilleros vacíos de los relatos históricos hegemónicos. Un recurso ofrecido en la introducción resulta particularmente didáctico: se trata de una tabla que despliega distintas categorías de ciudadanía de acuerdo con el género y la edad y que permite observar el campo de acción política del que gozaba cada grupo. Esto permite comprender muy sencillamente el punto central del libro: la ciudadanía no se limita a la capacidad de sufragio o al acceso a cargos públicos. La inclusión de otros aspectos tales como el pago de impuesto, la participación militar, la capacidad de gestionar propiedades o de llevar adelante acciones legales de manera independiente, nos dejan ver que existían matices en la vida ciudadana durante la república y que las mujeres no constituían un grupo aislado.


El volumen se divide en tres secciones: “Citizenship”, “Political Agency” y “Spaces, Memory and Community”. Treggiari, ampliamente reconocida como una autoridad en el campo gracias a su profuso trabajo de investigación a lo largo de décadas en torno a diversos interrogantes vinculados con la historia de las mujeres en el mundo Romano, abre la primera sección.2  El título de su capítulo, formulado en primera persona, interpela directamente al lector, evocando una voz que había permanecido silenciada: “Civis Romana Sum” [Soy ciudadana romana]. Si bien la expresión no aparece en ninguna fuente del período, la autora busca poner en evidencia que existían múltiples aspectos que definían a la ciudadanía romana por fuera de la denominación legal y en los que las mujeres contribuían activamente, como por ejemplo aportar hijos y herederos legítimos. A continuación, Aglaia McClintock explora la apertura que caracterizaba a la concesión de ciudadanía romana a través del ejemplo de las mujeres sabinas, quienes fueron inicialmente extranjeras pero, a través de matrimonios forzados, aunque legítimos, con los primeros ciudadanos de Roma, engendraron a la siguiente generación de ciudadanos. Un caso similar, aunque con particularidades propias, es el que presenta Estela García Fernández, quien analiza la situación de las mujeres de las comunidades latinas. En virtud de la concesión del ius latii a las poblaciones conquistadas durante la República temprana, ellas mismas podían acceder también a la ciudadanía romana o transmitirlas a su progenie al volverse ciudadanos sus maridos. Carla Rubiera Cancelas, por su parte, explora las implicancias de los recorridos de las libertae para quienes la conquista de su libertad abría la posibilidad del acceso a una participación cívica activa. Amy Russell se enfoca en los actos cívicos llevados adelante por mujeres en momentos particulares de la historia republicana y sostiene que la apelación al populus romanus, tradicionalmente abordado desde la perspectiva de los ciudadanos varones, las incluía también a ellas. Para cerrar la sección, Giulia Vettori observa el rol de la dote en la construcción de un nombre y una reputación social y política tanto para las mujeres como así también para sus maridos durante la República media y tardía.


El eje Political agency consta de una serie de trabajos que exploran la incidencia del accionar femenino, tanto en el espacio privado como público, en la opinión general, los conflictos sociales, políticos y económicos, y la sanción de diferentes leyes. Inicia con una reflexión de Kathryn Welch en torno a la recepción renacentista de la figura de Virginia a partir del relato de Tito Livio, y su significativa ausencia en la obra de Theodore Mommsen, que constituye una influencia de peso para la historiografía moderna, y que se centra, de acuerdo con la autora, en las figuras masculinas. Henriette van der Blom se enfoca en las intervenciones públicas de mujeres en tanto oradoras, en ámbitos formales e informales y destacando las particularidades de sus participaciones en un ámbito usualmente asociado a las formas masculinas de actuación política. Lovisa Brännstedt analiza a las mujeres romanas sujetas a procesos legales, lo cual le permite apreciar los alcances y los límites de su estatus legal, a la vez que ofrece una imagen de las circunstancias en las que las ciudadanas eran puestas a disposición de un poder legal que no podían ejercer. Kit Morrell analiza las formas de participación femenina en las reformas legales, particularmente a través del caso más destacado, el de la Ley Opia (215 a.n.e.), que afectaba directamente a las matronas. En este sentido, destaca la participación femenina en la discusión política no sólo entre mujeres sino también con hombres, a quienes buscaban convencer públicamente y en privado. Rosillo-López ofrece argumentos y evidencia para demostrar que las ciudadanas romanas estaban sujetas al pago de impuestos, lo que permite como consecuencia, reconocerlas como propietarias por derecho propio y resaltar su rol cívico y su margen de acción en tanto contribuyentes. En una línea similar de trabajo, Elena Torregaray Pagola estudia otra de las formas de injerencia de las mujeres en la política romana, esta vez vinculada a la diplomacia. De acuerdo con la autora la historiografía ha negado sistemáticamente la contribución de las mujeres en la diplomacia romana. Al no permitírseles participar en el ámbito militar, se les negaba cualquier forma de intervención en la defensa de la ciudad. Por su parte, Pilar Pavón analiza las implicancias políticas y sociales intergeneracionales a partir de la semblanza de tres mujeres vinculadas a las familias de los Escipiones y los Graco en el paso del siglo III al II a.n.e. Frédéric Hurlet combina las líneas previamente exploradas –la legal y la política– en torno al enjuiciamiento de Emilia Lépida como forma de exponer el amplio campo de acción, variable y limitado, de las ciudadanas romanas entre la República tardía y los inicios del principado.


La sección final, Spaces, Memory and Community, abre con una contribución de Ana Mayorgas en la que se explora la memoria sobre las mujeres romanas que deja rastro en la historiografía. En una tradición que recuerda gobernantes y guerreros, ¿cómo eran y cómo son recordadas las mujeres de los distintos períodos de la República? Por otro lado, Francesca Rohr Vio se explaya en torno a las diversas formas de expresar la ciudadanía femenina y de insertarse en la vida comunitaria durante la República como la maternidad, los deberes religiosos, las contribuciones económicas y los símbolos de estatus. Lewis Webb, en tanto, ofrece una interesante contribución alrededor del concepto de Ordo Matronarum, con la que busca dar cuenta de las formas en que las matronas actuaban corporativamente para llevar adelante su vida cívica. Lidia González Estrada, en tanto, se enfoca en la participación religiosa de mujeres ingenuas o libertas a través de la religión en el territorio itálico y en torno a los cultos de Ceres y Vesta, dos deidades con vínculos fuertes con el mundo femenino y relacionadas con un modelo apropiado de ‘buena ciudadana’.


A lo largo de las tres secciones, el libro da cuenta del recorrido que han tenido los estudios sobre mujeres, y luego de género, en el mundo Antiguo, desde la obra seminal de Sarah Pomeroy Goddesses, Whores, Wives and Slaves3  y hasta nuestros días,  que han puesto el acento en el peso de los discursos prevalentes en la constitución de roles sociales de género, por un lado, y en la capacidad de agencia de las mujeres en la Antigüedad por el otro. 


Las diversas contribuciones frecuentemente retoman los mismos pasajes de fuentes harto analizadas (Tito Livio, Cicerón, Apiano, entre otros). Ello pone en evidencia que las ciudadanas romanas estuvieron siempre allí y que era el sesgo de los historiadores modernos, y no sólo el de los antiguos –pese a los discursos predominantemente masculinos y androcéntricos que estos últimos transmiten–, la razón principal de su exclusión del discurso histórico. Tal como desarrolla Carmen Alarcón Hernández, a cargo de las conclusiones, la construcción de las mujeres desde la otredad en los autores antiguos tal vez sea una de las causas probables de la reticencia que aún generan en el ámbito académico las menciones a las mujeres ciudadanas de la Antigüedad.


La propuesta de rediscutir las fuentes mencionadas a la luz de los nuevos interrogantes que emergen en la disciplina histórica fue recogida casi enteramente por historiadoras, desde la década de 1970 hasta nuestros días. Ahora, y es preciso decirlo sin ambages, corresponde también a los historiadores reconocer el valor de estos trabajos y considerarlos dentro de sus investigaciones futuras para que pueda incluirse a las mujeres dentro de las narrativas globales sobre la Antigüedad, tal y como proponen las editoras.


Este volumen tiene un doble impacto: por un lado, sienta bases historiográficas sólidas para futuras investigaciones sobre los temas explorados, ampliando los estudios sobre las ciudadanas romanas más allá del rol de las mujeres de la élite. Por el otro, al demostrar las múltiples formas en que las mujeres romanas se desenvolvieron como parte activa de su comunidad política en la República, enriquece nuestra conceptualización contemporánea de lo que implica la ciudadanía. Retomando a Alarcón Hernández, nuestras miradas actuales tienden a estar fuertemente influenciadas por las experiencias de las revoluciones norteamericana y francesa y, por lo tanto, estrechamente asociada a los derechos de sufragio y elegibilidad. Cives romanae constituye una propuesta en favor de ampliar esa concepción y, al explorar los aspectos jurídicos, políticos, económicos y sociales en los que se enmarcó el accionar de las ciudadanas romanas, reabre la pregunta sobre lo que entendemos por ciudadanía en el presente.







Notas

1 Del total de artículos, doce están escritos en inglés –al igual que la introducción–, cinco en español –como las conclusiones– y uno en francés.

2 Entre sus aportes más relevantes encontramos: Treggiari, S. (1969). Roman freedmen during the late Republic; Treggiari, S. (1979). Lower class women in the Roman economy. Florilegium, 1(1), 65-86; Treggiari, S. (1991). Roman Marriage: lusti Coniuges from the Time of Cicero to the Time of Ulpian. Oxford University Press.; Treggiari, S. (2002). Roman social history. Routledge; Treggiari, S. (2007). Terentia, Tullia and Publilia: the women of Cicero 's family. Routledge; Treggiari, S. (2019). Servilia and her Family. Oxford University Press.

3 Edición en español: Pomeroy, S. B. (2004). Diosas, rameras, esposas y esclavas (Vol. 104). Ediciones Akal.
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